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FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS (P) 

BIBIANA ESMERALDA YELA FRANCO 

DEMANDADO DIDIER STEVEN ORTIZ PÉREZ 

RADICADO 865683184001-2022-00227-00 

 

Revisado el expediente, se tiene que, en auto del 2 de junio de 2023 se requirió a la 

defensoría de familia del ICBF CZ Puerto Asís, para que diera cumplimiento a lo señalado 

en auto del 16 de marzo de 2023, esto es, aportara y precisara lo siguiente: 

 

• Se allegue el pantallazo de envío de manera legible ya que no permite visualizar 

el contenido del mismo, así como lo es la fecha de remisión, correo y lo adjunto. 

• En igual sentido, la remisión que se hizo de la demanda y anexo el 28 de octubre 

de 2022. 

• Informar la forma cómo obtuvo el e-mail Soranyi-1995@hotmail.com que se aduce 

pertenece al demandado y allegar las evidencias correspondientes, ello 

conforme los parámetros del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, sin que a la fecha haya pronunciamiento alguno no obstante tales 

requerimientos y términos impuestos. 

 

De esta, manera y toda vez que el demandado por correo del 25 de marzo de 2023, dio 

a conocer su e-mail, esto es, soranyi-1995@hotmail.com, se dispone ordenar a la 

defensoría de familia del ICBF CZ Puerto Asís, cumpla dentro de los cinco (5) días 

siguientes con los dos primeros ítems expresados. 

 

Por secretaría infórmese una vez culmine el término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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